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ACTA BAREMACIÓN DE PERSONAL 

EXPEDIENTE: FOTAE/2021/ 28 /46 

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE VALLBONA 
NOMBRE DEL PROYECTO: Área recreativa El Safareig 
LOCALIDAD: La Pobla de Vallbona 
 
 En la Pobla de  Vallbona, el día 4 de octubre de 2022 reunido el Grupo de Trabajo 
Mixto formado por Ana Huerta Machí en representación del Sindicato C.C.O.O. y de  Javier 
Ruiz García, Secretario y Mary-Luz Fernández Torreblanca, Presidenta en representación 
del Ente Promotor se procede a la BAREMACIÓN del puesto de DOCENTE  ALBAÑILERIA.  
 
Dada la casuística presentada, el Grupo de Trabajo Mixto de Selección de Participantes, 
indica que se han aplicado los criterios establecidos en: 
 

- La Instrucción del Director General de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación para la selección de personal directivo, docente y auxiliar 
administrativo de TALLERES DE EMPLEO. Destacar la instrucción SÉPTIMA, 
relativa a solicitudes, procedimiento y documentación a presentar. 

- El baremo establecido en el ANEXO IV para cada puesto ofertado. 
- Los requisitos establecidos en el Anexo I. 

 
Se destaca: 
 

- Los REQUISITOS MÍNIMOS exigidos para participar en el proceso no se 
contabilizan en la baremación: 

o TITULACIÓN de acceso no se contabiliza, tal y como se establece en el 
ANEXO IV este apartado puntúa máximo 0,5 puntos y se contabilizará 
“Otra titulación adicional de igual o superior nivel a la exigida”. 

o Experiencia: Si se requieren “12 meses de experiencia”, este periodo se 
resta en el cómputo de la experiencia. 

- La ACREDITACIÓN DE MÉRITOS EXPERIENCIA: 
o Para personas trabajadoras por cuenta ajena se aportarán los contratos de 

trabajo o certificados de empresa y el informe de vida Laboral de la 
tesorería General de la Seguridad Social. 

o No se tendrán en cuenta las prácticas laborales o becas . 
 
En el caso de ALEGACIONES, con objeto de facilitar la compresión de la demanda, se 
deberá detallar el desglose de la puntuación que el candidato/a alega a la documentación 
presentada, por ejemplo: 
 

· TITULACIÓN ACADÉMICA: Qué otra titulación diferente a la exigida aportó en su 
candidatura. 

· EXPERIENCIA PROFESIONAL: Empresa. Puesto. Meses/años. Apartado del 
baremo de experiencia al que corresponde. Puntuación asignada. 

· CURSOS DE FORMACIÓN RELACIONADOS CON EL PUESTO: Denominación del 
curso. Entidad. Número de horas. Puntuación asignada. 

· IDIOMAS VALENCIANO: Título. Entidad. Puntuación asignada. 



 

 
 
El número total de solicitudes presentadas es de 25 y el resultado de la baremación es: 
 

 

DNI 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
TITUL

AC. 
EXP. 

PROF. 
CURS

OS 
IDIOMA

S 
TOTAL 

 

04****22W 

 

JESUS CANTERO MOYA 
0,5 4 3.0 0,2 7,7 

 

05****18T 

 

RAMON RODRIGO PARDO 
0,5 4 3.0 0,2 7,7 

 

02***11E 
               ALBERTO MICHY COBO 

 

0,5 

 

4.0 

 

3.0 

 

 

0 

 

    7,5 

 

04****32P 

 

 

JOSE DANILO VASQUEZ 
0 3,4 3.0 0 6,4 

 

02****83Q 

 

MARIA MORENO GARCIA 
0,5 0,4 4,8 0,2 5,9 

 

48****25G 

 

IGNACIO DEL ARCO MORENO 
0,5 1,8 3.0 0,4 5,7 

 

03****18A 

 

RUBEN CHRISTIAN LOPEZ LOPEZ 
0 2,4 3.0 0 5,4 

 

02****32F 

 

VIDAL ORTEGA CALVO 
0,5 1,5 3.0 0,1 5,2 

 

04****22L 

 

FRANCISCO RAMON CORMANO 

GARCIA 

0 4.0 0,8 0,2 5.0 

 

00****69Y 

 

 

JOSE LUIS MORÁN GARCIA 
0,5 1,8 2,6 0 4,9 

 

29****01E 

 

FRANCISCO MARTINEZ CHUMILLAS 
0 1,8 2,1 0 3,9 

 

02****58E 

 

ELOY GIL LÓPEZ 
0 1.5 2,2 0 3.8 

 

11****32H 

 

MªCARMEN DOMINGUEZ  MATA 
0 1,8 1,6 0,4 3,8 

 

48****69T 

 

MIGUEL ANGEL MORALES GOMEZ 
0,5 1,6 0,5 0,2 2,9 

 

79****67W 

 

FRANCISCO ANDRES FUERTES 
0 0,7 1,2 0,4 2,3 

 

18****34V 

 

MONICA DOMINGO SORIANO 
0,5 0,9 0,6 0,2 2,2 



 

 

07****89B 

 

VICTOR DEVESA VALLES 
0,5 0,7 0,2 0,3 1,7 

 

04****52L 

 

SANTIAGO SALVADOR FERRANDO 
0 0,3 0 0,4 0,7 

 

53****04K 

 

ANGEL HUERTA LOPEZ 
0 

 

0.2 

 

0 

 

0.2 

 

 

0.4 

 

 

02****88M 

 

MºPILAR BROCAL GRIJALBO 
0 0,2 0 0,2 0,4 

 
 
 
Candidatos que no cumplen requisitos: 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE OBSERVACIONES 

 

20****42H 

 

ALBERTO CORDOBA BENEYTO 

No presenta contratos laborales 

 

24****00R 

 

ANTONIO MAYORDOMO GOMEZ 

No presenta la documentación objeto de 

baremación  

 

71***56X 

 

DAVID ROBLES ALONSO 

No cumple requisito de 1 año de experiencia  en la 

profesión  

 

70****20F 

 

MªJESUS DE LA OSSA SANTOS 

Se acoge a una acta del año 2020 

 

 29****24D 

 

FRANCISCO JOSE FERNANDEZ CAÑEDO 

No acredita la experiencia laboral con todos los 

contratos  

 

 
 
 
Una vez publicada esta acta se dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para presentar 
alegaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación. Para agilizar el proceso 
dichas alegaciones se presentarán  en la entidad en la que se presentó la documentación. 

 
POR EL GRUPO DE TRABAJO MIXTO DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 

 
Por el Sindicato C.C.O.O.         Por el Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona: 
 
    
      Presidenta    Secretario 
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